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ge dte isr» texto oficial j auténtico el de 1» 
dispeeieioneg oficialoa, cu&icpiiera que sea 8U 
origen, publiead&s en iaGaceáa de Manila, por 

tanto serán obligatorias en su cumplí mica to. 
.'Wvperior Decreto de 20 de Febrero do i 8 6 i ) . 

Serán suserltores forzosos á la Gaceta todoe 
los pueblos del ArcbJpiólago erigidas civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los londos de] las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de íSffl). 

jOBEERNO G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 

Manila, 28 de Febrero de 1889. 
labiendo regresado en el dia de boy á esta Capi-

he vuelto a encargarme del despacbo de los 
tos que quedaron confiados durante mi ausen-
J Escmo. Sr. General 2.° Cabo ó Iltmos. 
Intendente de [Hacienda, Director general 

.dministracion Civil é Inspectores de Obras pú~ 
s y Montes, por mi órden do 20 del actual, 
imncíquese y publíepese. 
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WEYLER. 

Hacienda. 
Manila, 28 de Febrero de 1889. 

) i conformidad con lo propuesto por la Intenden-
Jps eneral de Hacienda ,̂ teniendo en cuenta el re-

ÍOII que se ban recibido de la Península las 
ís personales para el presente ejercicio j el con-

(ablenúmero de estos documentos correspondien-
las clases de 1.a á 9.a de l.ei'grupo inclusives, 
iene que extender y expedir la Administración 
acienda pública de esta Capital; vengo en dis-
que se considere prorrogado basta el dia 10 de 

^'J0 próximo «1 plazo para la expedición sin re-
e iHenla provincia de Manila, de las cédulas do 
J ifestacion de riqueza pertenecientes al corriente 

Wquese, dése cuenta al Gobierno do S. M . y 
Vaála Intendencia de Hacienda á los dem^s 
08 que procedan. 

WEYLER. 

S ECCI0N GENERAL D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 

DE FILIPINAS. 
Circular. 

fes' ̂ efes de las provincias y distritos de,,,. 

los r! 6 liasta la fecba el paradero actual 
felia v T Iíeriberto Sierra Maucio^ Asencio 
Gil n i > José Hodrio-uez Fontaner, Fede-

^ ?0 Sainz' JUan -^rrazabal Orbita y Antonio 

1 y circulares publicadas en varias 
38 Ó J ^ ' (lue ban sido reclamados en clife-

^nna?uestl Posible Capital, espero que a la bre-
^̂Wr1?' ^ - con â ur8"eilcia ÍJ110 el impor-
I S ^ a d |uirita? exije, ordene V . . . . l a busca 
''"Voii î ri-08 m ŜlI10S y^'Por aquel en cuya 
JL-'euto á ^ ó radiquen, se sirva dar co
tí el rt,sultSta P^fccion general, y en otra 
V" Para lo gestiones practicadas al 

í'ebrprrt \ ^ ' ' ' ' mucbos años. Manila, 
. ro de 1 8 8 9 . - E l Subdirector, José 

GOBIERNO MILITAR. 
Sérmelo de Ja plaza para el dia 2 de Marzo de 1889. 

Parada y v ig i l anc ia , los Cuerpos de la g-uaraicion.— 
Jefe de dia, el Sr. Coronel D . Leandro Carreras.—Ima
g inar ia , otro, D . Enr ique Hore .—Hospi ta l y provisiones, 
n ú m . 2, segundo C a p i t á n . — R e c o a o c i i n i e n t o de zacate y 
•vigilancia montada. A r t i l l e r í a . — P a s e o de enfermos, A r 
t i l l e r í a . — M ú s i c a en la Luneta, de 7 á 8 de la noche, 
A r t i l l e r í a . 

De ó r d e n del Excmo. Sr. General Gobernador.—SI 
C a p i t á n , Sargento mayor in te r ino , Matias M a r c h i r á n . 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S 
Y PROPIEDADES DS LAS ISLAS FILIPINAS. 

I g n o r á n d o s e en este Centro el paradero actual de 
de los Sres. D . Joaquin Romero D . Baldomero Vaa-
quez Carretero, Adminis t rador é Interventor que res
pectivamente fueron de la A d m i n i s t r a c i ó n depos i t a r í a 
de Nueva Eci ja , y teniendo que entregarles los pliegos 
de carg-os que les resultan de un expediente d 3 des
falco, se les cita, l l ama y emplaza por tercera y ú l 
t ima vez, por medio del presente, para que en e l 
t é r m i n o de nueve dias, á contar desde el en que se 
publ ique e l presente anuncio en la aGaceta oficial» 
de esta Capital , se presenten por sí ó por medio de 
apoderados, en esta oficina, á recoger y contestar dichos 
pliegos; en la intel igencia que de no hacerlo as í , les 
p a r a r á el perjuicio á que en derecho hubiere l uga r . 

Man i l a , 28 de Febrero de 1889.—Luis Saglies. 3 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L 
DE COMUNICACIONES 

Por el trasporte « M a n i l a » , que s a l d r á de este puerto 
para P o n a p é con escala en Yap, el 15 del actual, esta 
Central r e m i t i r á ¿i las diez de la noche del dia 14 la co
rrespondencia que hubiere para dichos puntos. 

Man i l a , 1.° de Marzo de 1889.—El Jefe deservicio, 
Carlos G a r c í a . 

COMPAÑIA DE LOS T R A N V I A S 
DE FILIPINAS. 

E l Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n de esta C o m p a ñ í a , 
convoca á los Sres. Accionistas de la misma, para 
la ce lebrac ión de la Junta general ordinar ia que pre
vienen los estatutos, la cual t e n d r á luga r el dia 16 
de Junio p r ó x i m o á las 3 de la tarde, en la casa 
calle de la Greda, n ú m . 9, bajo. 

Tienen derecho de asistencia s e g ú n los a r t í c u l o s 30 y 
33 de los estatutos, los tenedores de diez ó m á s accio
nes, pudiendo delegarle en otro socio que tenga por 
sí mismo i g u a l derecho. 

Los que individualmente no posean diez á c c i o n e s , 
p o d r á n reunirse y confiar su r e p r e s e n t a c i ó n , formando 
por lo m é n o s e l n ú m e r o de diez, á uno de entre ellos. 

Los Sres. Accionistas que deséen asistir, deposita
r á n sus acciones corrientes de pagos conforme al ar
t í c u l o 10 d é l o s estatutos, antes del 9 de Junio , en Ma
d r i d , en las oficinas de la C o m p a ñ í a Greda, 9, y en Ma
n i l a , en cualquier t iempo anterior al dia de la Junta, 
en las oficinas de la De legac ión , de cuyos depós i tos se 
e x p e d i r á n los resguardos nominativos correspondientes, 
que s e r v i r á n de entrada para la Junta general, l a q u e 
se c e l e b r a r á con estricta sujeción á lo expuesto en los 

arts. 30 al 39 de los estatutos.—Manila, 9 de Enero de 
1889 .—El Presidente del Consejo de a d m i n i s t r a c i ó n , 
firmado.—A. Bayo . 

Esta D e l e g a c i ó n tiene el gusto de poner en conoci
miento del púb l ico , que el Consejo de a d m i n i s t r a c i ó n 
de la C o m p a ñ í a ha autorizado una Junta general de 
d e l e g a c i ó n ó preparatoria de l a [general de la Compa
ñ í a , para que en ella emitan sus pareceres los Sres. Ac
cionistas residentes en Fi l ip inas y tomen acuerdos, 
que pueda tener presente la Junta general de la Socie
dad en sus resoluciones. 

Dicha Junta de d e l e g a c i ó n t e n d r á luga r en esta Ca
p i t a l el dia 1.° de A b r i l p r ó x i m o á las cuatro de la tarde 
en la E s t a c i ó n de Sampalec. 

Los depós i tos de acciones que se consti tuyan para 
asistir á esta Junta, se a d m i t i r á n hasta ocho dias antes 
del designado para su ce lebrac ión , en las oficinas de l a 
D e l e g a c i ó n , e x p i d i é n d o s e para sus debidos.fines los res
guardos correspondientes de que habla eí anuncio que 
precede, que s e r á n t a m b i é n valederos para la Junta ge
neral de Madr id , sin perjuicio de que para la m i s m a 
pupdan hacerse ulteriormente los depósi tos que con este 
objeto quieran verificar los Sres. Accionistas, conforme 
á los estatutos. 

M a n i l a , 28 de Febrero de 1559.—G. Tuasoii , j . zobél 
de Zangron iz . 
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S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E R E A L E S 
ALMONEDAS . 

E l d ía 26 de Marzo p r ó x i m o á las diez de la m a ñ a n a , 
se s u b a s t a r á ante la Jun ta de Reales Almonedas de esta 
Capital , que se c o n s t i t u i r á en e l S a l ó n de actos p ú b l i 
cos del edificio llamado ant igua Aduana y ante la subal
t e rna de la provincia de la Isabela de Luzon. la venta 
de u n terreno baldio realengo denunciado por D. Vicente 
T u m a l i n a n , enclavado en el s i t io denominado Sangad-
du l , barr io Uanang, j u r i s d i c c i ó n del pueblo de Cabagan 
de dicha provinc ia , con estricta su j ec ión a l pliego de 
condiciones que se inserta á c o n t i n u a c i ó n . 

L a hora para la subasta de que se t ra ta , se reg ' i rá 
por la que marque e l relój que existe en el S a l ó n de 
actos p ú b l i c o s . 

Mani la , 25 de Febrero de 1889.—Miguel Torres. 
Pl iego de condiciones para la venta en p ú b l i c a subasta 

de u n terreno ba ld ío situado en la j u r i s d i c c i ó n de Ca
bagan provincia de Isabela de L u z o n denunciado por 
D . Vicente T u m a l i n a n . 
1. a L a Hacienda enagena en p ú b l i c a subasta u n 

terreno ba ld ío realengo en el s i t io denominado Sangad-
d u l , barrio Uanang, j u r i s d i c c i ó n del pueblo de Cabagan, 
de cabida de 76 h e c t á r e a s , 85 á r e a s y 50 c e n t i á r e a s , cu
yos l ím i t e s son: al Norte, terrenos solicitados por F r o i l a n 
de León ; a l Este, i d . ba ld ío , a l Sur, i d . solicitado por don 
N i c o l á s Pagui r igan , y a l Oeste, por i d . i d . por Cir íaco F . 
Santos. 

2. a L a e n a g e n a c í o n se l l e v a r á á cabo bajo el t ipo en 
prog-resion ascendente de 255 pesos y 54 c é n t i m o s . 

3. a La subasta t e n d r á luga r ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provinc ia 
de Isabela de Luzon en el mismo d ía y hora que se anun
c i a r á n en la « G a c e t a de Man i l a» . 

4. a Const i tu ida la Jun ta en e l s i t io y hora que s e ñ a l e n 
los correspondientes anuncios d a r á p r inc ip io el acto de 
la subasta y no se a d m i t i r á esplicacion ú obse rvac ión a l 
g u n a de que lo i n t e r rumpa , d á n d o s e el plazo de diez m i 
nutos á los licitadores para la p r e s e n t a c i ó n de su p l iego. 

5. a Las proposiciones s e r á n por escrito, con entera su
j e c i ó n a l modelo inserto á c o n t i n u a c i ó n y se r e d a c t a r á n en 
papel del sello 10.°, e x p r e s á n d o s e en n ú m e r o y le t ra la 
cant idad que se ofrece para adqui r i r el terreno. 

6. a S e r á requisito indispensable para tomar parte en la 
l ic i tac ionhaber consignado en la Caja general de Depós i t o s 
ó en la Subdelegacion de Hacienda de la provincia expre
sada, la cantidad de $ 12^77 3[ q u e i m p o r t a e l 5 p g del valor 
del terreno que se subasta. A l mismo t iempo que la pro
p o s i c i ó n , pero fuera del sobre que la contenga, e n t r e g a r á 
cada hci tador esta carta de pago que s e r v i r á de g a r a n t í a 
para la l i c i t ac ión y de ñ a n z a para responder del c u m p l i 
miento del contrato, en cuyo concepto no se d e v o l v e r á 

esta a l adjudicatario provis ional hasta que se hal le sol
vente de su compromiso. Tampoco le s e r á devuelta l a carta 
de pago a l denunciador del terreno en n i n g ú n caso, puesto 
que d e b e r á quedar unida al espediente Í n t e r i n no trascu
r r a el t é r m i n o para ejercitar e l derecho de tanteo, ó re
nuncie a l mismo. 

7. * Conforme vayan los l ici tadores presentando los 
pliegos a l Sr. Prefeideute de l a Junta , e x h i b i r á n l a j cédu la 
personal si son e s p a ñ o l e s ó extranjeros y la patente de 
c a p i t a c i ó n si pe-tenecen á la raza china, cuyos pl iegos 
n u m e r a r á correlat ivamente el Secretario de la ci tada 
Junta . 

8. a Una vez presentados los pliegos no p o d r á n re
t irarse bajo protesto a lguno , quedando por consiguiente 
sujetos a l resultado del escrut inio. 

9. a Transcurridos los diez minutos s e ñ a l a d o s para 
la r ecepc ión de los pliegos, se p r o c e d e r á á la aper
t u r a de los mismos por e l orden de su n u m e r a c i ó n , 
l e y é n d o l o s el Sr. Presidente en alta voz, t o m a r á nota 
de todos ellos el actuario y se a d j u d i c a r á p rov i s iona l 
mente el terreno a l mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la c l á u s u l a 12.a 

10. Si resultaren dos ó m á s proposiciones iguales 
se p r o c e d e r á en el acto y por espacio de diez minutos 
á nueva l i c i t ac ión oral entre los autores de las mismas 
y t rascurr ido dicho t é r m i n o , se c o n s i d e r a r á el mejor 
postor a l l i c i tador que haya mejorado m á s la oferta. 
E n el caso de que los l i c i t í d o r e s de que t ra ta el p á r r a f o 
anterior, se negaran á mejorar sus proposiciones, se ad
j u d i c a r á el servicio al autor del pliego que^ se encuentre 
s e ñ a l a d o con el n ú m e r o o rd ina l m á s bajo. Se resul 
tase la misma igualdad entre las proposiciones p re 
sentadas en esta Capital y la provincia de Isabela de 
Luzon la nueva l i c i t ac ión ora l t e n d r á efecto ante la 
Jun ta de Reales Almonedas de esta Capital el dia y 
hora que se s e ñ a l e y anuncie con la debida an t ic ipa
c i ó n . E l l ic i tador ó licitadores de la provincia , cuyas 
proposiciones hubiesen resultado empatadas, p o d r á n 
concurr i r á este acto personalmente ó por medio de apo
derado, e n t e n d i é n d o s e que si asi no lo verif ican, r enun
cian su derecho. 

11 . E l actuario l e v a n t a r á la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. E n t a l 
estado, unida al espediente de su r a z ó n , se e l e v a r á á la 
Intendencia general de Hacienda para que apruebe el 
acto de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios 
de nu l idad , y designe cual ha sido en definif tva el mejor 
postor. 

12. Designado é s t e por la Intendencia general se de
v o l v e r á e l espediente al Centro de Rentas á fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta por si 
le conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el 
que se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La not i f icac ión a l denunciador se h a r á por la 
A d m i n i s t r a c i ó n de Rentas ó por la Subalterna de I sa 
bela de L u z o n , ses-im el punto que haya el mismo de
terminado, á cuyo ñ n s e r á ob l igac ión precisa del de
nunciador el espressir en la p ropos ic ión que presente 
á la Jun ta de Almonedas la residencia del mismo ó de 
persona de su confianza que resida en esta Capital ó en 
la p rov inc ia espresada, 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la c l á u s u l a 12.a se rá el de ocho d ías des
p u é s de la not i f icac ión , siendo condic ión indispensable 
e l haber presentado pl iego e l denunciador en alg'una 
de las subastas celebradas en esta Capital ó en la Su
bal terna . 

15. La so l ic i tud haciendo uso de este beneficio otor
gado a l denunciador, d e b e r á presentarse dentro de los 
ocho d í a s á que se refiere la c l á u s u l a anterior , y de 
el la se d a r á u n recibo por la Central ó Subalterna de 
Isabela de Luzon s e g ú n se presente en uno ú otro 
p u n t o . 

16. Transcurr ido el plazo legal se e l eva rá el expediente 
de la subasta y el escrito del dennneiador ejercitando el 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en d i f in i t iva el terreno. 

17. El_ adjudicatario del terreno que se subasta abo
n a r á su importe con m á s los derechos de media annata 
y Real conf i rmac ión , dentro del t é r m i n o de t re in ta dias 
contados desde el siguiente al en que se le notif ique el 
decreto de la Intendencia adjudicando defini t ivamente á 
su favor. 

18. Si trascurrido e l plazo de t re in ta dias, no p r e 
sentara el adjudicatario la carta de pago que acredite 
e l ingreso á que se refiere la c o n d i c i ó n anterior, se de-
j a r . i sin efecto la ad jud icac ión , a n u n c i á n d o s e nueva su 
basta á su perjuicio, perdiendo el depós i to como m u l t a 
y siendo a d e m á s responsable al pago de la diferencia 
que hubiere entre el pr imero y sucesivos remates, si se 
hubiese tenido que rebajar el t ipo de la l i c i t a c i ó n . 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le o t o r g a r á 
l a correspondiente escritura de venta por e l A d m i n i s 
t rador Central de Rencas y Propiedades ó por el Sub
delegado de Hacienda de Isabela de Luzon , s e g ú n el 
adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Pr imera . Todos los incidentes á que d é n luga r los 

expedientes formados para l a subasta de los terrenos 
b a l d í o s realengos, se r e s o l v e r á n gubernat ivamente, í n 
t e r i n los compradores no e s t é n en plena y pací f ica pose
s ión , y por tanto, las reclamaciones que se entablen, se 
r e s o l v e r á n siempre por la v í a guberna t iva . 

Segunda. Las dil igencias necesarias para obtener l a 
poses ión de los terrenos subastados s e r á n igua lmen te de 
la competencia adminis t ra t iva , como t a m b i é n e l enten
der en e l e x á m e n de la r e s o l u c i ó n de las dudas sobre 
l í m i t e s y cond ic ión de l a p o s e s i ó n dada. 

Tercera. Si se entablase r e c l a m a c i ó n sobro exceso ó 
fal ta de cabida del terreno subastado y del expediente 
resultase que dicha falta ó exceso igua la á la qu in ta parte 

de l a expresada en e l anuncio, s e r á nula la V6 
dando en caso contrar io firme y_ subsistente ^ 
recho á i n d e m n i z a c i ó n n i la Hacienda n i el^1 

y subsistente 
L n i e 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el 
•3 dos los derechos del expediente hasta la toma fí" • 

Mani la , 19 de Febrero de 1889.—El A d m i n ^ p 

pro 

t r a l d e Rentas y Propiedades—Luis Sagües. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de l a Junta de Reales Al¿0 

Don N . N . , vecino de . . . . que habita eal 
ofrece adqu i r i r u n terreno ba ld ío realengo 
en el si t io de de la j u r i s d i c c i ó n . . 
p rovinc ia de en l a cantidad de . . ^J l 
tera su jec ión a l pliego de condiciones que¿e' 
manifiesto. 

A c o m p a ñ a por separado el documento 
haber impuesto an la Caja de . . . el 5 p g ¿g, 
la cond ic ión 6.a del referido pl iego. 

y 
rá¿| 

K 

-X 
l 

sea 
i le 

el 
oír. 

L 
jiisi 

0. 

í e 
nía 
de 

ovio 

lecic 
es 

E l dia 26 de Marzo p r ó x i m o á las diez de \ 
se s u b a s t a r á ante l a Junta de Reales Aw| 
esta Capital , que se c o n s t i t u i r á en el Salón 
p ú b l i c o s del edificio l lamado an t igua Adu^ 
la subalterna de la p rov inc ia de Is la de lj¡¡ 
venta do- u n terreno baldío realengo, denuDJ 
D . E loy Malumbres , enclavado en el sitio den 
Camang-canang, j u r i s d i c c i ó n del pueblo de Isaíj 
cha provinc ia , con estricta su jec ión a l plieg 
clones que se inserta á c o n t i n u a c i ó n . 

L a hora para la subasta de que se tratas"' 
por la que marque e l reloj que existe en i 
de actos p ú b l i c o s 

Mani l a , 25 de Febrero d3 l889 .—Migue l Tm 
Pliego de condiciones para la venta en píjl 

basta de u n terreno ba ld ío , situado en la 
cion de Isabela, p rov inc ia de l á l a do 
ciado por D . E loy Malumbres . 
1. a L a Hacienda enagena en pública 

terreno b a l d í o realengo, en e l sitio denoniiil 
raang-canang, j u r i s d i c c i ó n del pueblo dü» Is 
bida de 103 h e c t á r e a s y 55 á r e a s , cuyos 
Nor te , terrenos del Estado y de los heredereL o 
M a d i l e ñ o ; a l Este, r io Guin tn jan y terreno dái 
a l Sur, terreno del Estado; y a l Oeste, rioGi^ 
y terreno del Estado. 

2. a La enagenacion se. l l e v a r á á cabo 
t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente, de 196 pesos y 

3. a L a subasta t e n d r á l u g a r ante la, 
Reales Almonedas de esta Capital y la 
la p rovinc ia de Is la de Negros, en el raiaiire 
hora que, se a n u n c i a r á n en la Gacela de Mué 

4 . " Const i tuida la Junta en e l sitio y j 
s e ñ a l e n los correspondientes anuncios dará : la \j 
e l acto de la subasta y no se admit i rá 
o b s e r v a c i ó n a lguna que lo interrumpa, 
plazo de diez minutos á los licitadosres p̂ lo dj 
sentacion de su p l i ego . 

5. a Las proposiciones s e r á n por escrito, 
tera s u í e c i o n a l modelo inserto á continua 
r e d a c t a r á n en papel del t e l lo 10 .° , exp^esániliH 
mero y letra, la cantidad que se ofrece p» 
r i r el terreno. 

6 / S e r á requis i to indispensable para to: 
en l a l i c i t ac ión , haber consignado enlaCs,'0^1 
ra l de Depósi tos ó en la Admin i s t rac ión 
de la provinc ia expresada, la cantidad de % ;91 
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impor ta e l 5 p § del va lor del terreno . 
basta. A l mismo tiempo que la proposicn m 
fuera del sobro que la contenga, entreg1 ^ 
l ic i tador esta carta de pago que servirá ^ j ; 
para l a l ic i tac ión y de fianza para respondef J' 
pl i miento del contrato, en cuyo co acepto 
v o l v e r á esta a l adjudicatario provisional 
se halle solvente de su compromiso. la 
s e r á devuelta la carta de pago al ílenUí!Cj ¡¡ 
terreno, en n i n g ú n caso, puesto que ŝ . 
unida al expediente, Í n t e r i n no trascurra elj^, o 
ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie^ 

7. a Conforme vayan los licitadores pr6^ e,! 
pliegos a l Sr. Presidente de la Junta ^ ¿Jj 
c é d u l a personal si son e spaño le s ó extra11. 
patente de cap i t ac ión si pertenecen á la raz^ ^ 
yos pliegos n u m e r a r á correlativamente el ^ ' 
l a citada Jun ta . _ $ 'ereg 

8. a U n a vez presentados los plieS'03 4 \ \ 
retirarse bajo protesto a lguno, quedanao ^ 
g u í e n t e sujetos a l resultado del escrutiD ';.. ^ 

9.a Trascurridos los diez minutos 
l a r e c e p c i ó n de los pliegos, se procede ^ ^ 
t u r a de los mismos por e l ó r d e n cte 811 w 
l e y é n d o l o s el Sr. Presidente en alta . v í ' f i 
de todos ellos e l actuario y se adjnd' 
nalmente e l terreno a l mejor postor, * . 
de tanteo establecido en l a c láusula 1 

10. S i resultaren dos ó m á s ProPgp8sio 
les, se p r o c e d e r á en e l acto y Por ^s»5 
minutos , á nueva l i c i t ac ión oral eI1''1^ü0( ^ 
las mismas, y t rascurrido dicho ^rin1 
rara e l mejor postor a l l ici tador qne jjC 
m á s l a oferta. E n e l caso de que ^ 
que t ra ta e l p á r r a f o anterior, se ^ ° \ ^ \ ^ 
sus proposiciones, se a d j u d i c a r á ^ s 
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isti. 
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cai;: medio de apoderado, e n t e n d i é n d o s e que 
V0 verifican, renuncian su derecho. 

i ^ ctuario l e v a n t a r á la correspondiente acta 
1 &td, Q118 firmará11 los Vocales de la Junta . 

? tado. unida a l espediente de su r a z ó n , se 
ía¡ eSj ¡nteadencia general de Hacienda para que 

jUe ^ ] acto de la subasta cuando deba serio por 
Licios de nul idad, y designe cual ha sido f̂tiva el mejor postor, 

n-!añado éste para la Intendencia g'eneral se 

ata 
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se encuentre s e ñ a l a d o con el n ú m e r o 
baio. S i resultase la misma igua ldad en-
siciones presentadas en esta Capital y la 
jsla de Negros, l a nueva l i c i t ac ión oral 
ante la Junta de Reales Almonedas de 

i % l dia y hora que se seña l e y anuncie 
^f-Ja an t ic ipac ión . E l l ic i tador ó licitadores 

^ • ia cuyas proposiciones hubiesen resultado 

-'f espediente a l Centro de Rentas k fin de 
^notificado el denunciador de la mejor oferta 
i coaviniere hacer uso del derecho de tanteo, 

l l lque se le adjudique e l terreno por la can-

hao: 
llO!i_ 

NÍI 

'/^'¡¡otiíicacion a l denunciador se hará, por la 
•giración de Rentas ó por la Subalterna de Isla 

Kros según el punto que haya e l mismo deter-
PoácuyoDfin se rá ob l igac ión precisa del denun-
i espresar en la p ropos i c ión que presente á 

¡uta de Almonedas, la residencia del mismo ó de per-
de su confianza qus resida en esta Capital ó en 
încia expresada. á , ' 

El piazo para hacer uso del derecho de tanteo 
leeido ea la c l áusu la 12 se rá el de o ího dias 
nes de la notificación, siendo c o n d i c i ó n indispen-

el haber presentado pliego el denunciador en 
Ia s4is de las subastas celebradas en esta Capital ó 

Offlis s Subalterna. 
La solicitud haciendo uso de este beneficio 
o al denunciador, d e b e r á presentarse dentro 
ocho dias á que se refiere la c l á u s u l a anterior, 
ella se dará un recibo por la Central ó Su -
a de Isla de Neg-ros, segua se presente en 
otro punto. 
Trascurrido el plazo legal se e l e v a r á el espe
de la subasta y el escrito del denunciador ejer-
el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la I n -

iicia general, para que adjudique en defini t iva 
misUrreno. 

El adjudicatario del terreno que se subasta abo-
m importe con m á s los derechos de media 

I y Real confi rmación, dentro del t é r m i n o de 
I dias contados desde el siguiente a l en qua 
notifique el decreto de la Intendencia adjudi-
definitivamente á su favor. 
Si trascurrido el plazo de t reinta dias, no 

el adjudicatario la carta de pago que acre-
;1 ingreso á que se refiere la condic ión anterior, 
jará sin efecto la ad jud icac ión , a n u n c i á n d o s e 

^ subasta á su perjuicio, perdiendo e l depós i to 
) multa y siendo a d e m á s responsable a l pago 

i toja diferencia que hubiere entre e l pr imero y su-
a Cs; J remates, si se hubiese tenido que rebajar el 

•^e la licitación. 
•Presentada por e l adjudicatario la carta de 

81 valor del terreno y derechos legales, se le 
,1 la correspondiente escritura de venta por e l 
t̂rador Central de Rentas y Propiedades 6 por 

: ^mstrador de Hacienda de Isla de Negros, s e g ú n 
ider Ricatario tenga por conveniente. 

é "Üent3" ^-0^os ^os incidentes k que d é n I r g a r los 
ebei líos r i ma!ÍOS Para la sutasta ^ los terrenos 

a |0 en£>os> se r e s o l v e r á n gubernativamente i n -
% coa:iPra<iores no e s t é n en plena y pacíf ica 

w % ^ tanto, las reclamaciones que se en-

ú ^i0ll ^as diligencias necesarias para obtener la 
} la C0]J| |os terrenos subastados s e r á n igualmente 
eî  ̂ der ^ ^1:icia administrat iva, como t a m b i é n e l 

lts W t e s e x ^ m e i 1 &Q Ia r e so luc ión de las dudas 
ía cj'̂  

1 se entablase r e c l a m a c i ó n sobre exceso ó 

ADVERTENCIAS G E N E R A L E S . 

ja ^csra'^Q.y condición de la poses ión dada. 
^ ¡Jo ' . I-

i. ^ reínu â ^ terreno subastado y del expe-
partg •,' 9ue dicha falta ó exceso iguala á la 

i -ta, qj,'i3 Ia expresada en el anuncio, s e r á nu la 
ií " y SÍQ eP- .caso contrario firme y subsis-
31 ? comni'Djereĉ 0 a i n d e m n i z a c i ó n n i la Hacienda 

m í los dpprjí} (ie cuenta del rematante el pago de 
«cnos del expediente hasta la toma de po-

H L ^ ^ t s vFpbrero de 1889.-E1 Adminis t rador Cen-
pes. Y Propiedades.—Luis S a g ú e s . — E s copia, 

Reside tM0DEL0 03 PROPOSICIÓN. 
C ^ N . vpn -de la Junta de Reales Almonedas, 

^ i r un ? de • • • • que habita calle de . . . . 
terreno ba ld ío realengo enclavado 

en el s i t io de . . . . . de la j u r i s d i c c i ó n de 
provinc ia de en la cantidad de . . . . con 

entera sujeción al pl iego de condiciones que se pone d i 
manifiesto. 

A c o m p a ñ o por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p^ 
la cond ic ión 6.a del referido p l i e g o . 

de que habla 
2 

E l dia 26 de Marzo p r ó x i m o á las diez de la m a ñ a n a , 
se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se c o n s t i t u i r á en el Salón de actos p ú b l i c o s 
del edificio l lamado ant igua Aduana y a n t e la Subalterna 
de la provincia de la Isabela de Luzon. la venta de un t e 
rreno baldio realeug'o denunciado por D . Emeterio Pagu-
layan, enclavado en el sitio denominado Venancio, j u 
r i sd icc ión del pueblo de Oabagande dicha provincia , con 
estricta su jec ión al pliego de condiciones que se inserta 
á c o n t i n u a c i ó n . 

L a hora para la subasta de que se t ra ta , se r e g i r á por 
la que marque el relój que existe en el Sa lón de actos p ú 
bl icos. 

Mani la , 25 de Febrero de 1889.—Miguel Torres. 
Plieg'O de condiciones para la venta en p ú b l i c a subastado 

u n terreno baldio situado en la j u r i s d i c c i ó n de Cabag'an 
provinc ia de la Isabela de Luzon, denunciado por Don 
Emetedo Pagulayan. 
1. a La Hacienda enogena en p ú b l i c a subasta u n terreno 

ba ld ío realengo en el sitio denominado Venancio, j u r i s 
d icc ión del pueblo de Cabngan, de cabida de 140 h e c t á 
reas, cuyos l ím i t e s son: al Norte y Este, terrenos del Es
tado; al Sur, con estos y el denunciado por Rufina Sa-
raugay, y Oeste, con i d . por Bruno Oabanatan. 

2. a L a enag-enacion se l l e v a r á k cabo bajo e l tipo en 
p r o g r e s i ó n ascendente de 199 pesos y 50 c é n t . 

3. a La subasta t e n d r á lug'ar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la p rov inc ia 
de Isabela de Luzon en el mismo dia y hora que se anun
c i a r á n en la «Gace ta de M a n i l a . » 

4. a Constituida la Junta en el s i t io y hora que se
ñ a l e n los correspondientes anuncios d a r á pr inc ip io el acto 
de la subasta y no se a d m i t i r á exp l i cac ión ú obse rvac ión 
a lguna de que lo in te r rumpa, d á n d o s e el plazo de diez 
minutos á los licitadores para la p r e s e n t a c i ó n de su 
plieg-o-

5. a Las proposiciones s e r á n por escrito, con entera 
su jec ión al modelo inserto á c o n t i n u a c i ó n y se redac
t a r á n en papel del sello 10.° e x p r e s á n d o s e en n ú m e r o 
y le t ra la cantidad que se ofrece para adqu i r i r e l 
terreno. 

6. a S e r á requisi to indispensable para tomar parte en 
la l i c i t ac ión haber consignado en la Caja general de D e p ó 
sitos ó en la Subdelegacion de Hacienda de l a p rov inc ia 
expresada, la cantidad de $ 9''97 4Í que impor t a el 5 p § 
del valor del tei-reno que se subasta. A l mismo t iempo 
que la propos ic ión , pero fuera dc4 sobre que la c o n 
tenga, e n t r e g a r á cada l ici tador esta carta de pago que 
s e r v i r á de g a r a n t í a para la l i c i t ac ión y de fianza para 
responder del cumpl imien to del contrato, en cuyo con
cepto no se d e v o l v e r á esta a l adjudicatario provis io
na l hasta que se hal le solvente de su compromiso. T a m 
poco le s e r á devuelta la carta de pago a l denuncia
dor del terreno en n i n g ú n caso, puesto que d e b e r á que
dar unida a l expediente, interin^no t rascurra el t é r 
mino para ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie 
a l mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos a l Sr. Presidente de la Junta, e x h i b i r á n la 
c é d u l a personal si son e spaño le s ó extranjeros ŷ  la pa
tente de c a p i t a c i ó n si pertenecen á la raza china, cu
yos pliegos n u m e r a r á correlativamente el Secretario de 
la citada Junta . 

8. a Una vez presentados los pliegos no p o d r á n re
tirarse bajo protesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos aí resultado del escrutinio. 

9. a Transcurr ido los diez minutos seña lados para l a 
r e c e p c i ó n de los pliegos, se p r o c e d e r á á la apertura 
de los mismos por el orden de su n u m e r a c i ó n , l e y é n 
dolos e l Sr. Presidente en alta voz, t o m a r á nota de 
todos ellos el actuario y se a d j u d i c a r á p rov i s iona l 
mente el terreno a l mejor postor, salvo e l derecho de 
tanteo establecido en la c l á u s u l a 12.* 

10. S i resultaren dos ó m á s proposiciones iguales, 
se p r o c e d e r á en el acto y por espacio de diez minutos 
á nueva l i c i t ac ión oral entre los autores de las mismas 
y t ranscurr ido dicho t é r m i n o , se c o n s i d e r a r á el mejor 
postor a l l ic i tador que haya mejorado m á s la oferta. 
En el caso de que los licitadores de que t ra ta el p á 
rrafo anterior, se negaran k mejorar sus proposiciones 
se a d j u d i c a r á el servicio a l autor del p l i ego que se 
encuentre seña l ado con e l n ú m e r o ordinal mas bajo. 
Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones 
presentadas en esta Capital y la provincia de Isabela 
de Luzon, la nueva l ic i tac ión oral t e n d r á efecto ante 
la Jun ta de Reales Almonedas de esta Capital , e l dia 
y hora que se s e ñ a l e y anuncie con la debida a n t i c i 
p a c i ó n . E l l ici tador ó licitadores de la provincia , cu
yas proposiciones hubiesen resultado empatadas p o d r á n 
concurr i r á este acto personalmente ó por medio de 
apoderado, e n t e n d i é n d o s e que si a s í no lo verif ican 
renuncian su derecho. 

11 . E l actuario l e v a n t a r á la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta . E n 
t a l estado, unida a l expediente de su razón , se ele
v a r á á la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe e l acto de la subasta cuando deba serlo por 
no tener vicios de nul idad , y designe cual ha sido en 
def ini t iva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se 
d e v o l v e r á el expediente a l Centro de Rentas á fin de 
que sea notificado e l denunciador, de la mejor oferta 
por si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo, 

ó sea e l se le adjudique e l terreno por la c a n t i 
dad ofrecida. 

13. L a notif icación a l denunciador se h a r á por l a 
A d m i n i s t r a c i ó n de Rentas ó por la subalterna de I s a 
bela de Luzon s e g ú n el punto que haya el mismo de
terminado, á cuyo fin s e r á ob l igac ión precisa del de
nunciador el espresar en la p ropos ic ión que presente 
á la J u n t a de Almonedas, la residencia del mismo ó 
de persona de su confianza que resida en esta Capital 
ó en ia provincia espresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la c l á u s u l a 12 s e r á el de ocho dias des
p u é s de la not if icación, siendo cond ic ión indispensable 
e l haber presentado pliego el denunciador en a lguna 
de las subastas celebradas e n esta Capital ó en l a 
Subalterna. 

15. La so l ic i tud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, d e b e r á presentarse dentro de los 
ocho dias á que se refiere la c l á u s u l a anterior , y de el la 
s~ d a r á u n recibo por la Central ó Subalterna de Isabela 
de Luzon, s e g ú n se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se e l eva rá e l expediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando 
el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia 
general para que adjudique en definit iva e l terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo
n a r á su importe con m á s los derechos de media annata 
y Real conf i rmac ión , dentro del t é r m i n o de 30 dias c o n 
tados desde el siguiente a l en que se le notifique el 
decreto de la Intendencia adjudicando definit ivamente 
á su favor , 

18. Si t rascurrido e l plazo de 30 dias, no presentara 
el adjudicatario la carta de pago que acredite e l ingreso 
á que se refiere la cond ic ión anterior, se de ja rá s in 
efecto la ad jud icac ión , a n u n c i á n d o s e nueva subasta á su 
perjuicio, perdiendo el depós i to como mul t a y siendo 
a d e m á s responsable a l pago de la diferencia que hubiere 
entre e l pr imero y sucesivos remates, si se hubiese t e 
nido que rebajar el t ipo de la l i c i t ac ión . 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le o to r 
g a r á la correspondiente escritura de venta por el A d 
m i n i s t r a d o r Central de Rentas y Propiedades ó por e l 
Subdelegado de Hacienda de Isabela de Luzon, s e g ú n 
e l adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Pr imera . Todos los incidentes á que d é n lugar los 

espedientes, formados para la subasta de los terrenos 
ba ld íos realengos, se r e s o l v e r á n gubernat ivamente, í n 
t e r i n los compradores no e s t é n en plena y pacíf ica 
poses ión , y por tanto , las reclamaciones que se e n 
tablen, se r e so lve rán siempre por la v ia gubernat iva . 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
p o s e s i ó n de los terrenos subastados, s e r á n igualmente 
de la competencia adminis t ra t iva; como t a m b i é n el 
entender en e l e x á m e n de la r e s o l u c i ó n de las dudas 
sobre l ím i t e s y cond ic ión de la poses ión dada. 

Tercera. £ : se entablase r e c l a m a c i ó n sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente 
resultase que dicha fal ta ó exceso igua la á la qu in ta 
parte de la expresada en el anuncio, será nula la venta, 
quedando en caso contrar io firme y subsistente y s in 
derecho á mdemnizacionv n i la Hacienda n i el c o m 
prador. 

Cuarta. S e r á de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de pose
s ión . 

Mani la , 19 de Febrero de 1889.—El Adminis t rador Cen
t r a l de Rentas y Propiedades, L u i s S a g ü e s . 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas» 

Don N . N . , vecino de que habita calle de 
ofrece adqui r i r u n terreno ba ld ío realengo enclavado en 
sitio de de la j u r i s d i c c i ó n de la provincia de. . . . . 
en la cantidad de con entera su jec ión a l pl iego de 
condiciones que se pone de man i í i sto. 

A c o m p a ñ o por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de el 5 p g de que habla 
la cond ic ión 6.a del referido pl iego. 2 

E l dia 26 de Marzo próximo á las diez de la m a ñ a n a , se s u b a s t a r á 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se cons
t i tu i rá en el Sa lón de actos públ icos del edificio llamado antigua 
Aduana y ante la subalterna ae l a provincia de la Isabela de L u z o n , 
la venta de un terreno baldio realengo, denunciado por D . Inocen
cio Dumana, enclavado en el sitio denominado B a ñ a n , j u r i s d i c 
ción del pueblo de Tumauin i de dicha provincia, con estricta su 
jec ión al pliego de condiciones que se inserta á c o n t i n u a c i ó n . 

La hora para l a subasta de que se trata, so reg i rá por la 
que marque el reloj que existe en el Sa lón de actos púb l i cos . 

Mani la , 25 de Febrero de 1889.—Miguel Torree. 
Pliego de condiciones para la venta en públ ica subasta de 

u n terreno baldío, situado en la jur isdicción de Tumauini , pro
vincia de la Isabela de Luzon, denunciado por D. Inocencio D u -
mana, 
1.a La Hacienda enagena en públ ica subasta un terreno ba l 

dío realengo, en el sitio denominado B a ñ a n , jur isdicción del pue
blo de Tumauin i , de cabida de 142 hectáreas , 59 á reas y 7 cent iá . -
reas, cuyos l ímites son: al Norte, con terrenos solicitados por José 
Gatan, y estero Gumiran; al Este, el mismo estero y el solicitado 
por Vicente Taccad; al Sur, con id . solicitado por el mismo y ai 
Oeste con terreno del Estado. 

2 / L a enagenacion se l levará á cabo bajo el tipo en pro
gresión ascendente, de 270 pesos y 93 cén t imos . 

3. ' L a subasta t end rá lugar ante la Junta de Reales A l m o 
nedas de esta Capital y la subalterna de la provincia de Isabela, 
en el mismo dia y hora que se anunc i a r án en la Gaceta, de M a n i l a . 

4. * Constituida la Junta en el sitio y hora que seña len los 
correspondientes anuncios da rá principio ea el acto de la su 
basta y no se admi t i rá espl ícacion ú observación alguna 
que lo interrumpa, dándose el plazo de diez minutos á los l i c i 
tadores para la presentr.ciQn de su pliego. 

ó.2 Las proposiciones serán por escrito, con entera sujeción 
al modelo inserto á cont inuac ión y se r edac t a r án ea papel del 
sello 10.° espresándose en n ú m e r o y letra la cantidad que a* 
ofrece para adquirir el terreno. 

6.* Se rá requisito indispensable para tomar parte en l a l i 
citación haber consignado en la Caja general da Depósi tos 6 
en la Subdelegacion de Hacienda de la provincia espresaáa, , 
la cantidad de pfs. 13'544i que importa el 5 por ciento del valor *el 
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terreno que se subasta. A l mismo tiempo que la proposic ión, per» 
fuera del sobre que la contenga, entregara cada licitador estacarla 
de pago que servirá de g a r a n t í a para la l ic i tación y de fianza para 
responder del cumplimiento del contrato, en cuyo concepto no se 
devolverá ésta al adjudicatario provisional hasta que se hal le 
solvente de su compromiso. Tampoco le se rá devuelta la carta 
de yago al denunciador del terreno en n i n g ú n caso, puesto que 
debe rá quedar unida al espediente ín te r in no transcura el té r 
mino para ejercitar al derecbo de tanteo, ó renuncie ai mismo. 

7.* Conforme vayan los licitadores presentando los pliegos 
a l Sr. Presidente de la Junta, exh ib i r án l a cédula personal 
s i son españoles ó extranjeros y la patente de capi tación sí 
pertenecen á la raza cbina, cuyos pliegos numerara correlati
vamente el Secretario de la citada Junta, 

8-a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse baio 
pretexto alguno, quedando por consiguiente sujetos al resultado 
del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la recepción 
de los pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por el 
orden cíe su n u m e r a c i ó n , leyéndolos el Sr. Presidente en alta 
voz, t o m a r á nota de toaos ellos el actuario y se adjudicará 
provisionalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la c láusula 12* 

10. Si resultaren dos ó m á s proposiciones iguales, se pro
c e d e r á en el acto y por espacio de diez minutos á nueva 
üci lacion oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
dicho té rmino , se considerará al mejor postor al licitador que 
haya mejorado más la oferta. E n el caso de que los l ici ta
dores de que trata al párrafo anterior, se n e g a r á n á mejorar 
sus proposiciones, se adjudicará el servicio al autor l e í pliego 
que se encuentre seña lado con el n ú m e r o ordinal más bajo. Si 
resultase la misma igualdad entre las proposiciones presenta
das en esta Capital y la provincia de Isabela de Luzon, la nueva 
lici tación oral t e n d r á efecto ante la Junta de Reales A l m o 
nedas de esta Capital el dia y hora que se seña le y anun
cie con la debida an t i c ipac ión . E l licitador ó licitadores de la 
provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado empatadas, 
podrán concurrir á este acto personalmente 6 por medio de apo
derado, en tend iéndose si as í no lo verifican que renuncian sü 
derecho. 

11. E l actuario levantara la correspondiente acta de la su
basta que firmarán los Vocales de la Junta.s E n tal estadD, 
unida al espediente de su razón , se e levará á la Intendencia 
general de Hacienda, para que pruebe el acto de la subasta 
cuando deba serlo por no tener vicioa de nul idad, y designe 
cual ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general ee devolverá el 
el espediente al Centro de Rentas á fin de que sea notiflcadcsíal 
denunciador de la mejor oferta por si le conviniere hacer uso del 
derecho de tanteo, 6 sea el que se le adjudique el terreno por la 
cantidad ofrecida. 

13. L a notificación al denunciador se h a r á por la A d m i n i s 
t rac ión de Rentas ó por la Subalterna,de Isabela de Luzon. s e g ú n 
el punto que haya el mismo determinado, á cuyo fin será obligación 

f recisa del denunciador el espesar en la proposición que presente 
la Junta de Almonedas la residencia del mismo ó de persona 

de su confianza que resida en esta Capital 6 en la provincia 
expresada. 

14 E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo establecido 
en la c l á u s u l a l'2,a será el de ocho dias después de la notificación, 
siendo condic ión indispensable el haber presentado pliego el de
nunciador en alguna de las subastas celebradas en esta Capital 
ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otorgado a l 
denunciador deberá presentarse dentro de los ocho dias á que se 
refiere la c láusu la anterior, y de ella se da rá un recibo por l a 
Central ó Subaiteriia de Isabela de Luzon, según se presente en 
uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se e levará el espediente d é l a 
subasta y el escrito del denunciador ejercitando el derecho de 
tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general para que adjudi
que en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta a b o n a r á su 
importe con m á s los derechos de media annata y Real con
firmación, dentro del t é r m i n o de treinta dias, contados desde 
el siguiente al en que se le notifique el decreto de la In t en 
dencia, adjudicando definitivamente á su favor. 

18. S i transcurrido el plazo de treinta dias, no presentara el 
adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso á que 
se refiere la condic ión anterior, se dejará sin efecto la adjudi 
cacion, a n u n c i á n d o s e nueva subasta á su perjuicio, perdiendo 
e l depósi to , como multa , y siendo además responsable al pago 
de la diferencia que hubiere entre el primero y sucesivos re 
mates, si se hubiese tenido que rebajar el tipo de l a l ic i tac ión. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago del 
vaior del terreno y derechos legales, se le otorgará la corres
pondiente escritura de venta por el Administrador Central de 
Rentas y Propiedades ó por el Subdelegado de H . P. de la expre
sada provincia, s e g ú n el adjudicatario tenga por conveniente. 

A D V E R T E N C I A S GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que den lugar los espedien

tes formados para la subasta de los terrenos baldíos realen
gos, se reso lverán gubernativamente, í n t e r in los compradores 
no es tén en plena y pacífica posesión, y por tanto, las recla
maciones que se entablen, se reso lverán siempre por la v í a 
gubernativa. 

SegsEda. Las diligencias necesarias para obtener la posesión 
de los terrenos subastados serán igualmente de la competencia 
administrativa; como también el entender en el examen de la 
•resolución de las dudas sobie l imites y condición de la pose
sión dada. 

Tercera, Si se en táb lese r ec l amad n sobre exceso ó falta 
de cabida del terreno subastado y del expediente resultase que 
dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada 
en el anuncio, será nu la la venta, quedando en caso contra
r io , firme y subsistente y sin derecho á i n d e m n i z a c i ó n n i la 
Hacienda n i el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de todos los 
derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Man i l a , 19 de Febrero de 1889.—El Administrador Central de Ren
tas y Propiedades.—Luis S a g ú e s . Es copia, S a g ü e s . 

MODELO D E PROPOSICION, 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D o n N . N . . . . vecino de . . . . que habita. . . . calle dñ , . . . 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en sitio de . . 
de .la jur isdicción de l a provincia de en la cantidad 
de. . . . con entera sujeción al pliego de condiciones oue se none 
de manifiesto. 1 

A c o m p a ñ o por separado el documento que acredita haber i m -
upesto en la Caja el 5 p g de que habla la condición 
o.1 del referido pliego. 3 

E l dia 26 de Marzo próximo á las diez de la m a ñ a n a , se su
bas t a r á ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se c o n s t i t u i r á en el Salón de actos públicos del edificio l l á m a l o 
antigua Aduana, y ante l a Subalterna de la provincia de i ano-a-
Binan , el servicio del arriendo por un trienio de la renta del 
juego de gallos de dicha provincia, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á cont inuación . D 

L a hora para la subasta de que se trata, se regi rá por la 
que marque el relój que existe en el salón de actos públicos 

Manila, 25 de Febrero de 1889.—Miguel Torres. 

A d m i n i s t r a c i ó n Central de Rentas, Propiedades y Aduanas 
de F i l i p i n a s . 

Pliego de condiciones generales j u r í d i c o - a d m i n i s t r a t i v a s que 
forma esta Admin i s t r ac ión Central para saqar á subasta s imal 

tánea , ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital y 
l a Subalterna de Pangasinan, el arriendo del juego de gallos 
de dicha provicia, redactado con arreglo á las disposiciones v i 
gentes para la con t r a t ac ión de servicios públ icos . 

Obligaciones de la Hacienda, 
1. " L a Hacienda arrienda en públ ica almoneda l a renta del 

juego de gallos de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo en 
progres ión ascendente, de 24.564 pesos 56 cent. 

2. a La durac ión de l a contrata será de tres años , que empe-
zaráu á contarse desde el dia en que se notifique al contra
tista la aprobación por el Excmo. Sr. Intendente genaral de 
Hacienda de la escritura de obl igac ión y fianza que riicho con
tratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata hubiere 
terminado. Si á la notificación del referido decreto la contrata 
no hubiere terminado, la posesión del nuevo contratista será 
forzosamente desde el dia siguiente al del fenecimiento de la 
anterior. 

3. a E n el caso de disponer S. M . la supres ión de esta Renta, 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, p r é -
vio aviso al contratista con medio año de ant ic ipación. 

Obligaciones del Contratista. 
4. * Introducir en l a Tesorer ía Central 6 en la A d m i n i s 

t ración de Hacienda publica de la provincia de Pangasinan, por 
meses anticipados, el importe de la contrata. E l primer ingreso 
t e n d r á efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el Con
tratista, y los sucesivos ingresos indcfect ib lemenío en el mismo 
dia en que vence el anterior. 

5. a Be garan t i za rá el contrato con una fianza, equivalente al 
10 por 100 del importe total del servicio, que.debo prestarse en 
metál ico ó en valores autorizados ai efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dlspuciere se verifique del todo o parte 
de la fianza, queda rá obligado á reponerla inmediatamente y 
si así no lo verificase, sufr irá la mul ta do veinte pesos por 
cada día de di lación, pero si ésta excediese de quince dias, se 
da rá por rescindida la contrata á perjuicio del rematante y ocn 
los electos prevenidos en el ar t ículo 5.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1352. 

7. a E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda n inguna r e m u n e r a c i ó n por calamidades públ icas 
como pestes, hambres, escaséz de numerario,, terremotos, i n u n 
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
a d m i t i r á n i n g ú n recurso que presente dirigido á este fin. 
8. a L a c o n s t r u c c i ó n de las galleras será de su cargo, y es 

taran arregladas al plano que la autoridad de la provincia de
termine, debiendo tener todas un cerco proporcionado y las con
diciones de capasidad, vent i lac ión , decencia y demás indis
pensables. 

9. a E l establecimiento de éstas , t e n d r á lugar dentro de la 
poblac ión ó á distancia que no exceda de doscientas brazas de 
la Iglesia ó Casa Tr ibunal , pero de n i n g ú n modo en sitios re
tirados n i sin previo permiso del Jefe de l a provincia, quien 
podrá concederlo ó designar otro diferente del propuesto, aun
que siempre dentro de dicho rádio . 

10. E l asentista cobrará seis cént imos y dos octavos de peso 
fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis c é n 
timos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete c é n t i m o s y cua
tro octavos de peso fuerte. 

12. P o d r á abrir las galleres y permit ir jugadas en los dias 
siguientes: 

1.° Todos los domingos del ano. 
Todos los demás dias que señala el almanaque con una 2. " 

cruz. 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 

E l lunes y már tes de Carnestolendas. 
E l tercer dia de cada una de las Pascuas del año . 
Tres dias en la fesiividad del Santo Patrono de cada pueblo. 
E n los dias y cumpleaños de SS. M M . A A . 
E n las fiestas Reále's que de ó rdea superior se celebren el 

n ú m e r o de días que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras en todos 

los pueblos del contrato; para la apl icación del aparta lo 5.° de la 
-condic ión anterior, se le permi t i rá cel brar los tres dias de j u 
gadas de los Santos Patronos de los pueblos en que no haya 
gallera, en el más inmediato en que exista correspondiente al 

'mismo grupo ó contrata. En todos estos casos, el. contratista 
"deberá ocurrir con diez diss de an t i c ipac ión á la autoridad a d m i -
nistrativa del pueblo á que co'responda la festividad que vaya á 
celebrarse y de aquel en que como el m á s próximo hayan de 
tener lugar las jugadas; debiendo formarse con los informes de 
los Curas Pár rocos y Gobernadorcillos un iucidenie que j u s t i 
fique ser cierto lo que exponga el contratista. 

14. Solamente es ta rán abiertas las galleras desde que se con
cluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, excepto en los D o 
mingos de cuaresma que deberán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen
tista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, podrá abrir 
las g a ñ e r a s en el dia sigiente hábi l . Igualmente se ha rá esta 
trasferencia cuando uno 6 m á s dias de los tres del Santo Pa
trono de cada pueblo ó de los de SS. M M . y A A . caigan en 
Domingo ó fiestas ae ana cruz. 

16. Fuera de los días que se determina eu el artículo 12 con 
la aclaración del anterior, y en las horas designadas en el 14, 
se prohibe abrir galleras n i jugar gallos en n i n g ú n otro del año; 
no siendo permitido al asentista, subarrendadores n i particu
lares solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los únicos que pueden 
abrir galleras, debiendo veriíicarlo en las establecidas en los dias, 
y horas designados en los ar t ículos 13, 14 y 15. 

18. Caando el contratista realice los subarriendos, solicitará 
los corresp -ndientes nombramientos por conducto de . la A d m i 
nis t ración de Hacienda públ ica de la provincia á favor de los 
subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

19 E l asentista se a t endrá á lo dispuesto en el Reglamento 
de galleras de 2 i de Marzo de 1861, aprobado por Real orden 
de la misma fecha, asi como también á las demás superiores 
disposiciones que no se hallen derogadas respecto á los extre
mos que no se encuentren expresados en este pliego, y á las 
que no ¡esnl ten en oposición con estas condiciones. 

20. Ser^n de cuenta del rematante los gastos que se irroguen 
en la extensión de la escr'tura, que dentro de los diez dias h á 
biles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato, 
asi .como los que ocasione la faca de la primera copia que de
berá facilitar á esta Admin i s t r a c ión Central para los efectos que 
procedan. 

2i Si el contratista falleciese antes de la t e rminac ión de su 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen, c o n t i n u a r á n 
el serv ció, bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas. 
Si muriese sin heredero?, la Hacienda podrá proseguirlo por 
admin is t rac ión , quedando sujeta la fianza a la responsabilidad de 
sus resultados. 

22. E n el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda ob l i -

fado d continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
e este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 

prór roga pueda exceder de seis meses del t é rmino natural . 
Responsabilidades que contrae el rematante. 

23. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 
escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den
tro del t é r m i n o fijado en la condición 20, se t endrá por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta declaración tenga lugar, se ce leb ra rá un nuevo remate bajo 
guales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo y sa t i s íac iendo al Estado los perjuicios 
que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la g a r a n t í a no alcanzase á cubrir estas responsabilidades, 
se les s ecues t r a r án los bienes hasta cubrir el importe proba
ble de ellos. 

S i en el nuevo remate no se presentase pro. 
readmisible, se h a r á el servicio por administración ^ 
primer rematante. »; 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitador, es cipciin 

gor haber constituido al efecto en la Caja de Dewi8̂  
nistracion de Hacienda públ ica de Pangasinan, la o1? 
pesos 22 cén t imos , cinco por ciento del tipo fij'adot^ 
tura en el trienio de la durac ión , debiendo unirse 
lo justifique á la proposición. 

25. ^a calidad de mestizo chino, 6 cualquier nu. 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en ^ 

26. Los licitadores p re sen ta rán al Sr. Presidentfl 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados A 
papel del sello 10.°, firmadas y bajo la formula'J^ 
al final de este pliego; indicándose además ea ej 
respondiente as ignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores eu gI, 
nes ha de ser precisamente en letra clara é ¡nS 
guarismo. 

27. A l pliego cerrado debe rá acompañarse el 
depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admi t i r á proposición alguna que altere/ 
el presente pliego de condiciones, á excepción ¿jf 
que es el del tipo en progres ión ascendente, 

29. No se a d m i t i r á n después mejoras de ningunj 
Uvas al todo 6 parte alguna del contrato. Eu eJ 
promuevan algunas reclamaciones, deberán d i r i g í 
gubernativa al Excmo. Sr. Intendente general, qUej 
ridad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyaji 
tades compete resolver las que se susciten en Ja 
relación con el cumplimiento del contrato, pudiendi 
pues de esta resolución al Tr ibunal contencioso at_ 

30. Si resultasen empatadas dos 6 mas proposicj^ 
las mas ventajosas,_se abr i rá l ici tación verbal potj. 

"arad 

otr( 

ia.-

leór 

mino que fijará el Presidente, solo entre los 
adjudicándose al que mejore m á s su propuesta, 
no querer mejorar ninguna de los que hicieron 
nes mas ventajosas que resultaron iguales, se L... 
cacion en favor de aquel cuyo pliego tenga el ñî i 
menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
cion oportuna, el documento de depósito para licitar" 
se cance la rá hasta tanto que se apruebe la su' 
vir tud se escriture el contrato á satisfacción de 
general. Los demás documentos de depósito serán 
demora á los interesados. 

32, Esta subasta) no será aprobada por la Intendeii 
hasta que se reciba el expediente de la que deba $ 
la provincia, cuando fuese s imul t áneamen te , y cuyy ' * 
se u n i r á el acta levantada, firmada por todos los";; ^ 
compusieren la Junta. 

S i por cualquier motivo intentase el contratista 
del contrato, no le re levará esta circunstancia délo 
de las obligaciones contraidas, poro si esta rescicion. 
el in te rés del servicio, quedan advertidos los Ifelfon 
contratista de que aquella se acordará con las i-ÍS 
á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

E l contratista es tá obligado, después que se le 
por la Intendencia general la escritura de fianza | 
para el cumplimiento del contrato, á presentar por G 
la Adminis t rac ión Central de Propiedades un pliego 
sello tercero y tres sellos de derechos de firma p 
un peso cada; uno, para l a ex tens ión del t í tulo quelesl 

No se admi t i r á pliego alguno sin que el Sr, Es 
Hacienda anote en el mismo la presentación de lai AD 
acredita la personalidad de los licitadores, si son t 
Extranjeros y l a patente de Capi tación, si fuesen d 
sujeción a lo que determina el caso 5.° del art.1 
glamento de cédu las personales de 30 de Junio del 
creto de la Intendencia general de Hacienda de 8 ¿ellos 
siguiente. 

Manila, U de Febrero de 1S88.—El Adtninistrads 
Luis Sagü63-

MODELO D E PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta ' de Reales A miv 

Don . . . vecino de . . ofrece tomar á su cargo portéri^ 
años el airiendo del juego de gallos de la provino 
gasinan, por la cantidad de Ipesos cénts.! 
tera sujeción al pliego de condiciones puesto de manii! UHQ 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acreditó 
puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de. . - 4 
cén t imos , importe del cinco por ciento que expresa m -Sta 
del referido pliego. 

Mani la de 
Es copia, M . Torres. 

de i 88 
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Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
Quiapo, dictada en esta fecha en la causa num. 
instruye en este Juzgado contra S i m e ó n Bautis'a,! 
cita, l lama y emplaza á los ausentes Leoncio 
Argona y José Flores, los dos primeros naturalef 
de Li l io de la provincia de l a Laguna y el últio?0 
de Mayumo en Bulacan, para que por el térffl'00 
contados desde la publ icac ión del presente^ e'jl^,% 
en este Juzgado á declarar en la cau~a núm. W 
que en c i s ó contrario, les p a r a r á n los perjuicios^ 

Qu:ap3,28 de Febrero de 1889.—Bonifacio Bnoaes 

Don Miguel Tojar y Castillo, Juez de primera i » p 
distriio de Cebú, que desello y estar en el ejew 
c'ones, yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al 51 

vlllacampa (a) Mariano Dagujoy, natural de i ' - , uji. 
Asturias, hijo de Peiro y da Margarita de la 1 •• -
22 años dé edad, de oficio labrador, sin instr ¿líl 
en el t é r m i n o de 30 dias, á contar desde la PUDteí 
edicto en la «Gaceta oficial de Manila.» se prcseu.i 

Pect 

irir 
sicio 
icai 

gado ó en la cárcel púb l i ca de esta Ciudad, a coa'1 
gos que le resultan en la caus i n ú m 5237 que ^ 
se sigue por estafa, en la inteligencia que ^ 
oiré y a d m i n i s t r a r é just icia, pues de lo contraT 
tanciando dicha -causa en su ausencia y reheiü > 
perjuicios que hubiere lugar. ,f;miel 

Dado en Cebú á 8 de Febrero de I889.-Miou 
mandado de su Sr ía . , Alejandro Antioquia. 

It 

Don Emi l io Moreno y Castro, Comandante d e j ^ p 
Ayudante del pr imer ba ta l lón del Regim16111 
Art i l le r ía . me¡)ti 
H a l l á n d o m e instruyendo expediente de tes .ríj V 

cimiento ab - in t é s t a lo del art i l lero de la qul 
mismo bata l lón y Regimiento, Cristóbal Ba'ial j|iJ' 
l leció el dia 23 de Juuio de 18»7, en d hospital 
de Cottabato \ i m 

Usando de. las facultades que me concede •̂t,;.;:- p. -
ciamiento Mi l i ta r y ó rdenes vigentes, por ^ P coi' .11 f, 
l lamo y emplazo á las personas que se creí» ^ 
alcances dejados por el difun'.o artidero Ba;n.. Ije " i 
t é r m i n o de 30 dias, contados desde la f e ^ p o r ^ J j ' 
de este edicto, se presenten personalmente 
dorado legal en el Cuartel de San Diego 
ditar su derecho. 

Manila, 21 de Febrero de 1889.—Emilio 
—_—, ,—.—-""TÁifl® 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGA^** 
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